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VISTO:

Que el suscripto propuso al Consejo Directivo permitir a los aspira~
tes a concursos presentar antecedentes, cuando fueran relevantes, más a-
llá de la fecha de inscripción; y

CONSIDERANDO:

Que lo propuesto aceleraría la efectivización de un cronograma de
llamado a concursos,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
R E S U E L V E

Artículo lº.- Autorizar a los aspirantes a concursos docentes a incorpo-
rar antecedentes a su curriculum vitae -cuando fueran rele
vantes- después de la fecha de inscripción y hasta 20(vei~
te) días antes de la sustanciación del concurso.
La determinación de la relevancia de los antecedentes que-
dará a criterio del jurado respectivo.

Artículo 2º.- Los antecédentes mencionados en el articulo anterior debe-
rán presentarse en curriculum vitae complementario, con i-
guales requisitos que para el que presentara en el momento
de la inscripción para el'concurso.

Artículo 3º.- Elévese copia de la presente al H.Consejo Superior con so-
licitud de aprobación y, aprobada que fuere, tómese nota,
comuníquese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTITRES DIAS DE ABRIL DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA y DOS
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